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- - - En la Ciudad de Chilpancingo de los Bravo, Capital del Estado de Guerrero, siendo 

las, catorce horas del día treinta de mayo del año dos mil veintitrés. Se celebra la Sexta 

Sesión Extraordinaria del Comité de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios 

(Comité) del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana del Estado de Guerrero 

(IEPC Guerrero), sita en reunión de manera HÍBRIDA; es decir, mediante Reunión 

Presencial en la Sala de Sesiones ubicada en Paseo Alejandro Cervantes Delgado, 

S/N, Fracción A y Virtual a través del siguiente enlace: https://meet.google.com/npo-

osut-fvr. Inicia dando la bienvenida la Ciudadana Azucena Cayetano Solano, quien 

preside y de conformidad con lo establecido en los artículos 17, 21, 22, fracción III, 23 

y 24, del Reglamento de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios; solicita a la 

Ciudadana Alejandra Sandoval Catalán, Secretaria Técnica, realice el pase de lista y 

certifique el quórum legal para la celebración válida de la Sexta Sesión Extraordinaria 

del Comité. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

 

- - - Acto seguido, la Secretaria Técnica procede al pase de lista haciéndose constar 

que se encuentran presentes las Consejeras Electorales e Integrantes del Comité, la 

Ciudadana Azucena Cayetano Solano, Consejera Electoral Presidenta del Comité; la 

Ciudadana Luz Fabiola Matildes Gama, Consejera Presidenta del IEPC, el Ciudadano 

Pedro Pablo Martínez Ortiz, Secretario Ejecutivo del IEPC Guerrero; el Ciudadano 

Víctor de la Paz Adam, Contralor Interno del IEPC Guerrero; así como los CC. Alejandra 

Sandoval Catalán, Directora Ejecutiva de Administración y Secretaria Técnica del 

Comité; Alberto Granda Villalba, Director de Ejecutiva de Educación Cívica y 

Participación Ciudadana; Roció Sánchez Sánchez, Directora Ejecutiva de Prerrogativas 

y Organización Electoral; Daniel Preciado Temiquel, Director General Jurídico y de 

Consultoría; Carlos Alberto Robles Escobar, Encargado de Despacho de la Dirección 

General de Informática y Sistemas; y de las Representaciones de los Partidos CC. 

Benito Ángel Magaña Figueroa, de Acción Nacional; Manuel Alberto Saavedra Chávez, 

del Revolucionario Institucional; Mariano Hansell Patricio Abarca, del Revolución 

Democrática, Isaías Rojas Ramírez, del Trabajo; Juan Manuel Maciel Moyorido, del 

Verde Ecologista de México; Marco Antonio Parral Soberanis, de Movimiento 

Ciudadano; Esther Araceli Gómez Ramírez, de Morena; en consecuencia, existe 

quórum de asistencia para sesionar válidamente.  - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -- - - - - -  

 

- - - Enseguida, la Presidenta del Comité declara instalada la Sexta Sesión 

Extraordinaria del Comité y solicita a la Secretaria Técnica dar lectura y poner a 

consideración el orden del día que previamente fue circulado para dar cumplimiento a 

la convocatoria, enseguida solicitó a la Secretaria Técnica continuar con el orden del 

día; quien en uso de la voz dio lectura al mismo: 1. Lectura y aprobación del orden del 

día; 2. Lectura y aprobación de las minutas; correspondientes a la quinta sesión 

ordinaria, así como de la quinta sesión extraordinaria de este Comité y aprobación en 

su caso y 3. Desahogo y fallo en su caso del procedimiento de Invitación Restringida 

IR-IEPC-010-2023, para la contratación del seguro para el Parque Vehicular 

https://meet.google.com/npo-osut-fvr
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propiedad del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana del Estado de Guerrero; 

Por lo que se hace la votación correspondiente y al no haber intervenciones al respecto 

es aprobado por unanimidad. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

 

- - - En desahogo del punto dos del orden del día, referente a la Lectura y aprobación 

de las minutas; correspondientes a la quinta sesión ordinaria, así como de la quinta 

sesión extraordinaria de este Comité y aprobación en su caso; en uso de la voz la 

Consejera Presidenta del Comité pide a la Secretaria Técnica someter a aprobación de 

las y los integrantes la dispensa de la lectura de las minutas, haciendo el comentario 

de quien llegara a tener alguna observación y/o comentario lo pudiera hacer llegar a 

través de correo electrónico, por lo cual se procede con la votación de la dispensa de 

la lectura y es aprobado por unanimidad. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

 

- - - En desahogo del punto número tres y último del orden del día, referente al 

Desahogo y fallo en su caso del procedimiento de Invitación Restringida IR-IEPC-

010-2023, para la contratación del seguro para el Parque Vehicular propiedad del 

Instituto Electoral y de Participación Ciudadana del Estado de Guerrero. En uso de la 

voz la Consejera Presidenta del Comité pide a la Secretaria Técnica dar cuenta, a lo 

cual en uso de la voz comentó que hubo empresa que fue GNP Seguros, quienes 

hicieron uso del servicio de paquetería para hacer llegar su documentación, recalcando 

que llegó en tiempo y forma por lo cual forma parte de las propuestas recibidas, por lo 

cual no se pudo revisar la documentación legal toda vez que toda la documentación 

viene sellada, sería la única que se estaría revisando para ver el cumplimiento de la 

documentación legal, las empresas que entregaron con la documentación y cumplieron 

son: Seguros Inbursa, Qualitas Compañía de Seguros, S.A. de C.V., Seguros El Potosí, 

S.A., Primero Seguros, S.A. de C.V. y GNP Seguros (Pendiente de revisar la 

documentación), comentar antes que al momento de compartir las invitaciones a las 

empresas, con el anexo técnico se agregó una carta de siniestralidad, está carta se 

compartió a todos los invitados para que les pudiera servir como referente de siniestros 

en los últimos años presentados por este Instituto Electoral, para saber que tanto hemos 

utilizado el seguro de las unidades, respecto del anexo técnico estamos solicitando 

seguro para el parque vehicular de este Instituto con una vigencia del 02 de junio del 

2023 hasta 01 de junio del 2024, con Coberturas: 1. RESPONSABILIDAD CIVIL 

BIENES Y PERSONAS: Debe cubrir los daños que podamos causarle a otra persona 

(también denominado como “el tercero”) como consecuencia de un accidente vehicular. 

Esta cobertura ampara los daños económicos que le podamos causar a un tercero en 

sus bienes (su vehículo, su casa o cualquier otro objeto material) o en su persona 

(lesiones corporales). 2. ASISTENCIA VIAL Y VIAJES: Debe cubrir eventos de apoyo 

necesarios cuando el vehículo asegurado sufre una falla mecánica o se descompone, 

como pueden ser: Envío de grúa: la aseguradora cubrirá los gastos de arrastrar el 

vehículo averiado o descompuesto hasta un taller cercano. Normalmente lo llevarán a 

un taller que ya tenga un convenio con la aseguradora. Sin embargo, también pueden 
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llevarlo al que sea de preferencia del cliente (siempre y cuando esté dentro del rango 

de distancia amparado por la póliza). Pase de corriente: cuando el vehículo se quede 

sin batería, la aseguradora podrá enviar un vehículo de asistencia que le pase corriente 

al vehículo. Cambio de llantas: el asegurado podrá solicitar apoyo para cambiar la llanta 

ponchada por la llanta de refacción del vehículo. Envío de gasolina: la aseguradora 

podrá enviar un vehículo de asistencia con aproximadamente 5 litros de gasolina. El 

costo de la gasolina correrá a cargo del asegurado, pero debería ser suficiente para 

que el vehículo encienda y sea trasladado a la gasolinera más cercana. Traslado al 

taller: el asegurado podrá solicitar a la aseguradora el traslado de su vehículo a un taller 

para su revisión y reparación cuando el vehículo no arranque por avería o falla 

mecánica. 3. DEFENSA JURÍDICA: Cubre los gastos de defensa legal que tenga el 

asegurado o conductor como consecuencia de un accidente o el robo del vehículo 

asegurado. Este servicio lo prestarán siempre abogados o despachos de abogados 

designados y/o autorizados por la compañía aseguradora. Esto otorga al asegurado la 

garantía de que el abogado que lo defenderá cuenta con la experiencia adecuada para 

defender sus intereses. 4. GASTOS MÉDICOS A OCUPANTES: Cubre el pago de los 

gastos médicos de los ocupantes del vehículo, tales como: hospitalización, medicinas, 

atención médica, enfermeros, servicios de ambulancia, sufridas por los pasajeros a 

consecuencia de un accidente de tránsito o el intento de robo del vehículo asegurado.  

5. ROBO TOTAL: Esta cobertura cubrirá el robo total de la unidad. Estas coberturas 

normalmente incluyen también los daños materiales que sufra la unidad como 

consecuencia de un intento de robo. Esto incluye daños comunes, tales como: lunas 

dañadas, cierres rotos, parabrisas rotos, etc. El cálculo del valor de indemnización por 

el vehículo en caso de robo puede ser calculado en base a dos valoraciones diferentes: 

Comercial: es el valor que tenga el vehículo en el momento del siniestro, según su valor 

de compra o venta en el libro azul y/o en el libro negro. Factura: el valor de reposición 

a nuevo del vehículo. 6. DAÑOS MATERIALES. La cobertura de daños materiales 

cubrirá los daños que sufra el vehículo asegurado como consecuencia de: Un accidente 

de tránsito (colisión o vuelco), La rotura de cristales o vidrios del vehículo, Incendio, 

rayo y/o explosión. La mayoría de riesgos relacionados con maniobras de carga o 

descarga del vehículo. Esto incluye daños causados por varaduras, hundimientos, 

incendios, explosiones, colisiones, vuelcos, descarrilamiento o caída del medio de 

transporte en el que sea desplazado el vehículo asegurado durante las maniobras de 

carga, trasbordo o descarga, así como la contribución por avería o cargos de 

salvamento. Leído y proyectado el anexo técnico se procede con la presencia algunos 

integrantes a la revisión del sobre número 1 correspondiente a la propuesta técnica de 

cada empresa para ver si cumple con lo solicitado, las 5 empresas cumplen con el 

anexo técnico, estas empresas son 5: 1. Seguros Inbursa SA; 2. Cualitas Cia de 

Seguros SA de CV; 3. Seguros el Potosi SA; 4. Primero Seguros SA de CV y 5. GNP 

Seguros, se procede a la apertura del sobre número 2, propuesta económica 1. 

SEGUROS INBURSA 1 Importe de Indemnización - Responsabilidad Civil Bienes y 

Personas: 250 MIL UMAS; 2 Importe de Indemnización - Asistencia Vial y Viajes: 
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AMPARADA, 3. Importe de Indemnización - Defensa Jurídica: AMPARADA 4 Importe 

de Indemnización - Gastos Médicos a Ocupantes: 400000 LUC 5 Porcentaje de 

deducible por la Cobertura - Robo Total: 10% 6 Porcentaje de deducible por la 

Cobertura - Daños Materiales: 5% 7 Descripción total de los artículos ofertados: $ 

403.026,96 8 La garantía relativa al sostenimiento de la oferta: Será presentada 

mediante fianza, cheque cruzado o de caja a favor del Instituto Electoral y de 

Participación Ciudadana del Estado de Guerrero, en moneda nacional por un importe 

equivalente al 10% del monto total ofertado, Considerando el Impuesto al Valor 

Agregado.$ 40.302,00 9 Carta original, firmada por el representante legal del 

Proveedor, en el que conste la aceptación de las Condiciones establecidas en las 

presentes bases y en particular Respecto a la forma de pago estipulada en las mismas, 

tiempo Condiciones y lugar de entrega:  SI. 2. QUALITAS CIA DE SEGUROS SA DE 

CV. 1 Importe de Indemnización - Responsabilidad Civil Bienes y Personas: 25 UMAS 

2 Importe de Indemnización - Asistencia Vial y Viajes: Amparada 3 Importe de 

Indemnización - Defensa Jurídica: amparada 3 Importe de Indemnización - Defensa 

Jurídica: amparada 4 Importe de Indemnización - Gastos Médicos a Ocupantes: 

Amparada sin restricción. 5 Porcentaje de deducible por la Cobertura - Robo Total: 10% 

6 Porcentaje de deducible por la Cobertura - Daños Materiales: 5% 7 Descripción total 

de los artículos ofertados, objeto de la presente invitación restringida, la cual deberá 

incluir el Impuesto al Valor Agregado desglosado y el importe total ofertado en pesos 

mexicanos: 459.012,31 8 La garantía relativa al sostenimiento de la oferta, será 

presentada mediante fianza , cheque cruzado o de caja a favor del Instituto Electoral y 

de Participación Ciudadana del Estado de Guerrero, en moneda nacional por un importe 

equivalente al 10% del monto total ofertado, considerando el Impuesto al Valor 

Agregado: $ 40.302,00 9 45.901,23. 9 Carta original, firmada por el representante legal 

del proveedor, en el que conste la aceptación de las condiciones establecidas en las 

presentes bases y en particular respecto a la forma de pago estipulada en las mismas, 

tiempo, condiciones y lugar de entrega: SI 3. SEGUROS EL POTOSI SA 1 Importe de 

Indemnización - Responsabilidad Civil Bienes y Personas: $ 2.000.000,00 2 Importe de 

Indemnización - Asistencia Vial y Viajes: Amparada: Amparada. 3 Importe de 

Indemnización - Defensa Jurídica: Amparada 4 Importe de Indemnización - Gastos 

Médicos a Ocupantes: $50,000.00 por ocupante. 5 Porcentaje de deducible por la 

Cobertura - Robo Total: 10% 6 Porcentaje de deducible por la Cobertura - Daños 

Materiales: 5% 7 Descripción total de los artículos ofertados, objeto de la presente 

invitación restringida, la cual deberá incluir el Impuesto al Valor Agregado desglosado 

y el importe total ofertado en pesos mexicanos: $ 475.249,05. 8 La garantía relativa al 

sostenimiento de la oferta, será presentada mediante fianza , cheque cruzado o de caja 

a favor del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana del Estado de Guerrero, en 

moneda nacional por un importe equivalente al 10% del monto total ofertado, 

considerando el Impuesto al Valor Agregado: $ 50.000,00. 9 Carta original, firmada por 

el representante legal del proveedor, en el que conste la aceptación de las condiciones 

establecidas en las presentes bases y en particular respecto a la forma de pago 
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estipulada en las mismas, tiempo, condiciones y lugar de entrega: SI. 4. PRIMERO 

SEGUROS SA DE CV 1 Importe de Indemnización - Responsabilidad Civil Bienes y 

Personas: 1500000 2 Importe de Indemnización - Asistencia Vial y Viajes: Amparada. 

.3 Importe de Indemnización - Defensa Jurídica: Amparada. 4 Importe de Indemnización 

- Gastos Médicos a Ocupantes: $ 400.000,00. 5 Porcentaje de deducible por la 

Cobertura - Robo Total: 5%. 6 Porcentaje de deducible por la Cobertura - Daños 

Materiales: 3%. 7 Descripción total de los artículos ofertados, objeto de la presente 

invitación restringida, la cual deberá incluir el Impuesto al Valor Agregado desglosado 

y el importe total ofertado en pesos mexicanos: $ 550.668,43. 8 La garantía relativa al 

sostenimiento de la oferta, será presentada mediante fianza , cheque cruzado o de caja 

a favor del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana del Estado de Guerrero, en 

moneda nacional por un importe equivalente al 10% del monto total ofertado, 

considerando el Impuesto al Valor Agregado: 60.000,00. 9 Carta original, firmada por el 

representante legal del proveedor, en el que conste la aceptación de las condiciones 

establecidas en las presentes bases y en particular respecto a la forma de pago 

estipulada en las mismas, tiempo, condiciones y lugar de entrega: SI. 5. GNP 

SEGUROS 1 Importe de Indemnización - Responsabilidad Civil Bienes y Personas: 

Amparada sin restricción: Amparada sin restricción. 2 Importe de Indemnización - 

Asistencia Vial y Viajes: Amparada. 3 Importe de Indemnización - Defensa Jurídica: 

Amparada. 4 Importe de Indemnización - Gastos Médicos a Ocupantes: Amparada sin 

restricción. 5 Porcentaje de deducible por la Cobertura - Robo Total: 10%. 6 Porcentaje 

de deducible por la Cobertura - Daños Materiales: 5%. 7 Descripción total de los 

artículos ofertados, objeto de la presente invitación restringida, la cual deberá incluir el 

Impuesto al Valor Agregado desglosado y el importe total ofertado en pesos mexicanos: 

$ 813.475,87. 8 La garantía relativa al sostenimiento de la oferta, será presentada 

mediante fianza, cheque cruzado o de caja a favor del Instituto Electoral y de 

Participación Ciudadana del Estado de Guerrero, en moneda nacional por un importe 

equivalente al 10% del monto total ofertado, considerando el Impuesto al Valor 

Agregado: $ 81.347,59. 9 Carta original, firmada por el representante legal del 

proveedor, en el que conste la aceptación de las condiciones establecidas en las 

presentes bases y en particular respecto a la forma de pago estipulada en las mismas, 

tiempo, condiciones y lugar de entrega: SI. Hace uso de la voz el Contralor Interno: que 

se tiene que elegir una aseguradora confiable, que garantice un buen servicio. En uso 

de la voz la Secretaria Técnica comenta que se envió a todas las empresas 

concursantes una carta de siniestralidad: 1 En el año 2020 Volkswagen Jetta 

Confortline, año 2016 Choque leve no rebaso deducible. Se pagó $7,650.00. 2 En el 

año 2021 Chevrolet, tipo cabina y media regular, año 2010 Monto de indemnización 

$93,100.00. 3 En el año 2021 Monto de indemnización $93,100.00. 4 En el año 2022 

Ford Ranger Pick up año 2019 no rebaso el deducible Se pagó el deducible por 

$13,500.00. 5 En el año 2020 Toyota Yaris año 2011 No rebasó deducible Monto de 

indemnización $56,050.00. 6 En el año 2022 Volkswagen Jetta A6 Confortline año 2016 

Se pagó el deducible por $7,350.00. Basándose en eso datos fue que las empresas 



INSTITUTO ELECTORAL Y DE PARTICIPACIÓN 

CIUDADANA DEL ESTADO DE GUERRERO 
COMITÉ DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS 

SEXTA 

SESIÓN 

EXTRAORDINARIA 

6 de 7 

 

 

 

 

hicieron su oferta económica, arrojando un resultado de que la empresa Seguros 

Inbursa es quien cumple con todos los requisitos y presenta la oferta con cobertura más 

amplia, por lo cual la Consejera Presidenta del Comité solicita a la secretaria técnica 

someter a su aprobación el punto a lo cual es aprobado por unanimidad. - - - - - - - - -  

 

 - - - Una vez que fueron agotados los puntos del orden del día para la presente sesión, 

la Consejera Presidenta del Comité de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios dio 

por concluida la presente reunión de trabajo el día treinta de mayo del año dos mil 

veintitrés, firmando la presente minuta los que en ella intervinieron y quisieron hacerlo 

para debida constancia legal. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

 

EL COMITÉ DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL IEPC 

GRO. 

 

 

 
C. AZUCENA CAYETANO SOLANO,  

CONSEJERA PRESIDENTA DEL COMITÉ  
DE ADQUISICIONES ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS. 

 

 

 

 

 

C. LUZ FABIOLA MATILDES GAMA, 
CONSEJERA PRESIDENTA DEL IEPC 

GUERRERO. 

 
 
 
 
 
 
 

C. PEDRO PABLO MARTÍNEZ ORTIZ, 
SECRETARIO EJECUTIVO DEL IEPC 

GUERRERO. 

 

 

 

 

C. ALBERTO GRANDA VILLALBA, 
DIRECTOR EJECUTIVO DE EDUCACIÓN 
CÍVICA Y PARTICIPACIÓN CIUDADANA. 

 
 
 
 
 
 

C., ROCIO SANCHEZ SANCHEZ 
DIRECTORA EJECUTIVA DE 

PRERROGATIVAS Y ORGANIZACIÓN 
ELECTORAL. 

 

  

 

 

C. DANIEL PRECIADO TEMIQUEL,  

DIRECTOR GENERAL DE JURÍDICO Y DE 
CONSULTORÍA. 

 
 
 
 
 

C. CARLOS ALBERTO ROBLES ESCOBAR, 
ENCARGADO DE DESPACHO DE LA 

DIRECCIÓN GENERAL DE INFORMÁTICA Y 
SISTEMAS. 
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C. VÍCTOR DE LA PAZ ADAME, 

 CONTRALOR INTERNO DEL IEPC 
GUERRERO. 

 
 
 
 
 

C. SILVIO RODRÍGUEZ GARCÍA , 
REPRESENTANTE DEL PARTIDO ACCIÓN 

NACIONAL. 

 
 
 
 
 
 

C. MANUEL ALBERTO SAAVEDRA CHÁVEZ, 
REPRESENTANTE DEL PARTIDO DEL 
REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL. 

 
 
 
 
 
 

C. MARIANO HANSELL PATRICIO ABARCA, 
REPRESENTANTE DEL PARTIDO DE  LA 

REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA. 
 
 
 
 
 
 

C. ISAÍAS ROJAS RAMÍREZ, 
REPRESENTANTE DEL PARTIDO DEL 

TRABAJO. 

 
 
 
 
 

 
C. JUAN MANUEL MACIEL MOYORIDO,  

REPRESENTANTE DEL PARTIDO 
 DEL VERDE ECOLOGISTA DE MÉXICO. 

 
 
 
 
 

C. MARCO ANTONIO PARRAL OBERANIS, 
REPRESENTANTE DEL PARTIDO 

MOVIMIENTO CIUDADANO. 

 
 
 
 
 

C. ESTHER ARACELI GÓMEZ RAMÍREZ, 
REPRESENTANTE DEL PARTIDO MORENA. 

 
 
 
 
 
 

C. ALEJANDRA SANDOVAL CATALÁN, 
DIRECTORA EJECUTIVA DE 

ADMINISTRACIÓN Y SECRETARIA 
TÉCNICA DEL COMITÉ.  

 

 

 

 

 

NOTA: LAS PRESENTES FIRMAS CORRESPONDEN A LA MINUTA DE TRABAJO DE LA SEXTA SESIÓN 
EXTRAORDINARIA DEL COMITÉ DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL INSTITUTO 
ELECTORAL Y DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA DEL ESTADO DE GUERRERO, CELEBRADA EL DÍA TREINTA DE 
MAYO DEL DOS MIL VEINTITRES. 

 


